
Articulo 2º.· DE FORMA.· 

RESOLUCIÓN 04-UCRGALL-2024 

SORRENTINO, Mónica Beatriz, D.N.I. Nº 13.185.665.- 

CURTTI MANSILLA, Fabricio Neftalí, D.N.I. Nº 39.884.358; 

SUPLENTES: 

Mansilla, José Eduardo, D.N.I. Nº 5.404.426; 
ALVARADO, Martín Leonardo, D.N.I. Nº 35.567.923; 
ACOSTA, Leyla Mariel, D.N.I. Nº 43.105.102. 

TITULARES: 

Articulo 1°. DESIGNAR, "ad referéndum" del plenario del Comité, a las personas que a 
continuación se mencionan como integrantes de la Junta Electoral Partidaria de la Unión Cívica 
Radical de Río Gallegos: 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ RIO GALLEGOS DE LA UNIÓN CIVICA RADICAL, 
RESUELVE: 

Que en virtud de la imposibilidad de realizar el plenario pertinente, el presidente, en uso 
de sus facultades, considera oportuno el dictado del presente instrumento, designando la los 
integrantes de la Junta Electoral, "ad referéndum" del próximo plenario, habiendo, las personas 
propuestas, manifestado su aceptación; 

Local; 
Que en tal sentido estamos próximos a la renovación de autoridades de la Juventud 

Que el mencionado inciso establece que corresponde al Comité Río Gallegos la 
designación de la Junta Electoral Local para que entienda en los comicios que se celebren; 

y; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 
El inciso c) del Artículo 51° de la Carta Orgánica Partidaria de la U.C.R. de Santa Cruz, 
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